
INEORKAE DE COMISARI 

En z 

Alos Señores Socios de 

DONOSO EXPRESS CLIDA, 

En cumplimiento de la nominación como Comisano de DONOSO EXPRESS CLIDA,, y de lo dispuesto en el Art 279 de la 
Ley de Compañias y la Resolución No 92 1.42.0014 de octubre 43 de 1992 de la Superiubendencia de Compañías 
referente a las obigaciones de los Comisarios, presento a ustedes un iforma y opinión sobre la razonzbWidad y 
suficiencia de la información preparada por la Administración de DONOSO EXPRESS C.LTDA, en relación con la marcha de 
la mísma por el ejercido económico 2012 informe y apimon que son embidos en base de la documentación 
proporcasnado por su Administracion 

1. Cumplmiento de las obligaciones por parte de los adenisistradoces. 

La Administración de la Compañía ha cumplido con las resoluciones de ls Junts General y del Directorio erntidas 
durante claño 2012, asi como las normas legales, reglamentarias y estatutarias vgentes 

He revisado los libros socales de la Compañía, los msmos que cumples cor las disposiciones de las artculos 18, 
177 y 248 de fa Ley de Compañias vigente 

¡Con excepción de la fala de cumplmisnto de las sestones mensuals del directorio, establecidas como abilgatorias 
sn los estatutos de la Compaña, no he identificado incumplimientos siguficativos que deban ser soportados 

2. Procedimientos de control Interno. 

¡Como parte del examen efectuado, he revisado los controles Intemos relevantes implementados por la Compañía 
paca la preparacion y presentación raconable de los estados financieros, an el alcance que considere nevesano, Lal 
como lo requieren las Normas Internacionales de Auditor, bajo [ss cuales, el propósito de evaluación permhe 
determinar la naturaleza, alcance y oporturudad de los procedimientos sustantvos que son necesartos aplicar para 
expresar una opinión sobre los estados financieras examinados. 

El pmposto de esta reusion no fue el abtener una totat segundad sobre la estructuca de control intemo de la 
Compañía sin embargo, como parte de ta misma, he determinada ciortos asuntos que se relacionan con dicha 
estructura y las operaciones de la Compañía, tos cuales he puesto 2 consderacan de la Presidencia Ejecuta y 
Ademinkración de DONOSO EXPRESS C.LTDA,, en un informe que ha sido presentado por separado. 

3. Opinión de los estados Hnancderos 

El anállds realzado incluyó, en hase de pruebas selectivas la revisión ele la exidencia que soporta las cifras y 
revelaciones presentadas en los estados financieras as como la evaluación de las polítcas contables ubiizadas, la 
aplicacion de las princpales disponciones legales vigentas en el pass, la razonshilidaa rs las astimaciones contables 
significamvas efectuadas por la Presdenga Ejecumva de la Compaña y la presentación goneral de los estados 
financieros 

Considera que la documentación contable, fmarera y legal, de la Compañls rumple con todos os requisitos que 
Hetermina los organksmos de control totes como Superintendencia de Compañias Servicio de Rentas Intemas, entre 
tos, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

Los estados financieros concuerdan con dos Importes rogstrados en los librus de contabilidad, no encontrando 
ifbeencia alguna que amerite nu revelación: 

  

Ls importante señalar que conforme la establecen las Resoluciones Na 03.6.DC5 MO del 20 de noviembre del 2008 
Y 5C.DS.G.09006 del 17 de Siclembre del 2005, de la Superimendencia de compañas, los estados finanderas 
correspondientes al año terminado sl 21 de diciembre 2012 son los primeros que DONOSO EXPRESS CUIDA, ha 
preparado aplicando Normas Internacionales de la Información Financiera—MIF 

'Cnasdero que el examen efectuacto, fundamenta razonablemente la opinión que expreso a contunacion.



En ru opimion, los estados fisaneras que se acompañan presentan razonablemente en todos los aspectos 
materiales la situacion financiera de DONOSO EXPRESS CLTDA,, al 3 de didembre del 2032, el resultado de sus 
operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha de acuerdo con oras Internacionales de 
Informacion Emanciera — 

4, Cumplimiento de las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de Compañías 

Sobre las disposiciones constantes en el Art 273 de la Ly e Compañias, Informo lo stgurente: 

+ Mo se han constrtudo garentías por parte de los administradores de la Compara, en razon de que, los 
estatutos no eugen la consiítucion de chola garantias 

+ Ho examurado, por muostreo, los libros contables y documantaciun soporte sustente en la Compaña 
+ Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Comisario de la Campañía no ha convarado a 

juntas generales de 59005, por no haberse compleda nmguno de los casos determinados en la Ley de 
Compañias [Articulos 212 Inclsoterceso del artculo 236 y 266) 

+ Durante el período en que he desempeñado el cargo de Comisario de ta Compañía no he sotícitado a los 
admimstradores que hagan constar en el orden del da algun punto que fuere conveniente tratarse, 
debido a que esta solicitud debe pacérseto previamente a Ea conuacatorta ala junta general. sin embargo, 
hasta a fecha no han exfsndo tales convocatorias, en virtud de que las juntas generales han sido de 
carácter unmersal por lo tanto no renuerían de convocatorta 

« Durante el penado en que he desempeñado el cargo de Coman de ía Compaña no ha asistido a las 
Jumtas generales por no haber sido especial e Individualmente convocado lo cual, al haber sido las 
anteriores juntas generales de caracter universal, tampoco era nevezario, segun los Artrulos 247 y 247 
numeral 6 de la Ley de Compañias 

+ No he proputsto la remoción de adimmslcadores, en virtud de que la informacion y documentación 
analizada 10 se desprenden Irregularidades que pudleran Jar lugar 291 temacián 

Este Informe det Comisario es exclusivo para la información de los Soceos, Directores y Admmmstración de 
DONOSO EXPRESS CITDA,, 351 como de la Supenntendenca de Compañías y no puede ser utizado para 
tro propósito 
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